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I. FICHA DE RESUMEN EJECUTIVO 

MINISTERIO PROPONENTE 
Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación

Fecha 

TÍTULO DE LA NORMA

Ley Orgánica por la que se autoriza la ratificación de cuatro Enmiendas 
al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, relativas a los 
crímenes de guerra, hechas en La Haya el 14 de diciembre de 2017 y 
el 6 de diciembre de 2019. 

 

 

TIPO DE MEMORIA Normal Abreviada X

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

SITUACIÓN QUE SE 
REGULA 

 

Tramitación de L.O. necesaria para la ratificación de las enmiendas al 
artículo 8 del Estatuto de Roma, aprobadas por la Asamblea de los 
Estados parte del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional el 
14 de diciembre de 2017 y el 6 de diciembre de 2019. 

OBJETIVOS QUE SE 
PERSIGUEN 

Ratificación de la adición al artículo 8.2 del Estatuto de Roma (ratificado 
por España el 24 de oct. de 2000) de los apartados 8.2.b) xxvii), 8.2.e) 
xvi), 8.2.b) xxviii), 8.2.e) xvii), 8.2.b) xxix) y 8.2.e) xviii, así como de la 
inserción en el artículo 8.2.e) de un apartado xix). 

PRINCIPALES 
ALTERNATIVAS 
CONSIDERADAS 

N/A. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

TIPO DE NORMA Ley orgánica. 

ESTRUCTURA DE LA 
NORMA 

Artículo único. 

INFORMES  RECABADOS 
 Informe de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio 

de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
número 21.350, de fecha 8 de julio de 2019. 

04 ABR. 2025 13:21:37 Entrada: 63865



 

4 
 

Nota Interior de la Asesoría Jurídica Internacional del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, de fecha 1 de septiembre de 2020.

Informe del Ministerio de Defensa, de fecha 24 de abril de 
2023. 

 Informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de 
fecha 25 de abril de 2023.  

 Informes del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones de las Cortes, de fechas 4 y18 de abril de 2024. 

 Oficio del Ministerio del Interior, de fecha 16 de mayo de 
2024. 

 Dictamen nº 1653/2024 del Consejo de Estado de 24 de 
octubre de 2024. 

TRÁMITE DE CONSULTA 

PÚBLICA 
N/A. 

TRÁMITE DE AUDIENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

N/A. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

ADECUACIÓN AL ORDEN 
DE COMPETENCIAS 

La base jurídica del proyecto reside en:  

En cuanto al título competencial, se encuentra en el artículo 149.1. 3.ª 
de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de relaciones internacionales. 
 
El rango normativo exigido para la aprobación de las disposiciones 
que contiene este proyecto es el de Ley orgánica, dictaminado por el 
Consejo de Estado en su informe nº 1653/2024. 

 

IMPACTO ECONÓMICO Y 
PRESUPUESTARIO 

Efectos sobre la economía en 
general. 

 

En relación con la 
competencia. 

X La norma no tiene efectos 
significativos sobre la competencia. 

 La norma tiene efectos positivos 
sobre la competencia. 

 La norma tiene efectos negativos 
sobre la competencia. 

Desde el punto de vista de 
las cargas administrativas. 

 Supone una reducción de cargas 
administrativas 

 Incorpora nuevas cargas 
administrativas. 

X No afecta a las cargas 
administrativas 
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Desde el punto de vista de 
los presupuestos, la norma 

 Afecta a los presupuestos 
de la Administración del 
Estado. 

 Afecta a los presupuestos 
de otras Administraciones 
Territoriales. 

 X Sin impactos 
presupuestarios. 

 Implica un gasto. 

 Implica un ingreso. 

 

 

IMPACTO DE GÉNERO 

La norma tiene un impacto de 
género 

Negativo  

Nulo X 

Positivo

OTROS IMPACTOS 
CONSIDERADOS

OTRAS 
CONSIDERACIONES 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ABREVIADO DE LA MEMORIA

El carácter abreviado de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo del anteproyecto de Ley 
orgánica para la ratificación de cuatro enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional se debe a la inexistencia de impactos apreciables.  
 
En este sentido, tal y como indica el artículo 3.1 Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el 
que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, al tratarse fundamentalmente de 
una norma elaborada expresa y únicamente para que las Cortes Generales autoricen la 
prestación del consentimiento del Estado para ratificar dichas enmiendas, no existe impacto 
económico, definido éste como impacto en la determinación de precios, productividad, sobre el 
empleo, consumidores, etc.; tampoco existe impacto sobre la competencia en el mercado, ni se 
introducen o reducen cargas administrativas, ni tiene, por último, impacto por razón de género, ni 
en la familia, la infancia o la adolescencia. 
 
 

III. BASE JURÍDICA Y RANGO DEL PROYECTO NORMATIVO 

La base jurídica del proyecto reside en el artículo 93 de la Constitución, que establece que la 
prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de un Tratado en el que se 
atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de 
la propia Constitución precisa de la aprobación de una Ley orgánica. 
 
En cuanto al título competencial, se encuentra en el artículo 149.1. 3.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones 
internacionales.  
 
El rango normativo exigido para la aprobación de las disposiciones que contiene este proyecto 
es el de Ley orgánica, tal y como ha sido dictaminado por el Consejo de Estado en su informe nº 
1653/2024 de 24 de octubre de 2024. 
 
 

IV. OPORTUNIDAD DE LA NORMA, DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y 
TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA

 
a) Oportunidad de la norma 
 

La Corte Penal Internacional (CPI o “la Corte”) constituye la primera jurisdicción internacional con 
vocación y aspiración de universalidad, competente para enjuiciar a personas físicas, y, en su 
caso, depurar la responsabilidad penal internacional del individuo por los crímenes más graves. 
Tal y como establece el artículo 5 del Estatuto de Roma, la CPI es competente para conocer de 
crímenes de guerra, genocidio, crímenes de lesa humanidad y el crimen de agresión.  La CPI 
actúa sobre la base del principio de complementariedad con las jurisdicciones nacionales de los 
Estados Parte, interviniendo en los casos en que aquéllas no ejerzan su competencia o no estén 
en condiciones de hacerlo. Esta jurisdicción puede ser activada por el Fiscal de la Corte, el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas y por los Estados Parte del Estatuto de la Corte. 

Desde un punto de vista político, España tiene un alto grado de compromiso con la CPI y con las 
funciones que ésta ejerce, como institución universal que lucha contra la impunidad de los 
crímenes más graves. España ha ratificado los instrumentos internacionales reguladores de los 
crímenes de los que conoce la CPI y ha apoyado firmemente la labor de la Corte desde la entrada 
en vigor de su Estatuto.  
 
La ratificación de las enmiendas al artículo 8 del Estatuto afianza el compromiso de nuestro país 
con la defensa de los derechos humanos y la labor de la Corte como organización jurisdiccional 
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independiente que encarna el paradigma de justicia penal universal y que abandera la lucha 
contra la impunidad frente a los crímenes más graves cometidos contra la humanidad.  

 
Desde un punto de vista jurídico, la ratificación de las enmiendas cuenta con los informes 
favorables de los ministerios de Industria, Comercio y Turismo; de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes; del Interior, y de Defensa. 
 

b) Objetivos 

La ratificación por parte de España de estas cuatro enmiendas, que suponen la inclusión de 
conductas particularmente nocivas para la población civil, como es el uso de armamento 
especialmente dañino o inhumano, o el recurso a la hambruna como arma de guerra en supuestos 
no previstos previamente, es coherente con el compromiso que nuestro país ha venido 
demostrando con los derechos humanos y con la Corte Penal Internacional desde su creación, 
como piedra angular del sistema de justicia penal universal que abandera la lucha contra la 
impunidad frente a los más graves crímenes cometidos contra la humanidad. 
 

c) Descripción del contenido 

El artículo 123.1 del Estatuto contempla, pasados siete años desde su entrada en vigor, la 
convocatoria de una Conferencia de Revisión de los Estados Partes para examinar las enmiendas 
al Estatuto. El 14 de diciembre de 2017, en su 12ª sesión plenaria, la Asamblea de Estados parte 
adoptó la Resolución ICC-ASP/16/Res.4 que introduce tres enmiendas, dedicadas a añadir 
supuestos a los crímenes de guerra enumerados en el artículo 8.2, referidos al empleo en 
contextos bélicos, tanto internacionales como internos, de ciertas armas (biológicas, de 
fragmentos no localizables y de armas láser cegadoras): 
 

- Artículo 8.2 apartado b) xxvii) y 8.2. apartado e) xvi): “emplear armas que utilicen 
agentes microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o 
modo de producción”; 

- Artículo 8.2 apartado b) xxviii) y 8.2. apartado e) xvii): “emplear cualquier arma cuyo 
efecto principal sea lesionar mediante fragmentos que no puedan localizarse por rayos 
X en el cuerpo humano”;  

- Artículo 8.2 apartado b) xxix) y 8.2. apartado e) xviii): “emplear armas láser 
específicamente concebidas, como única o una más de sus funciones de combate, 
para causar ceguera permanente a la vista no amplificada, es decir, al ojo descubierto 
o al ojo provisto de dispositivos correctores de la vista”.

 
El 6 de diciembre de 2019, en su 9ª sesión plenaria, la Asamblea de los Estados parte adoptó la 
Resolución ICC-ASP/18/Res.5, por la que se aprobaba enmendar el artículo 8 insertando en su 
apartado 2.e) un apartado xix) sobre el uso intencionado del hambre sobre la población civil como 
método de guerra, en conflictos de índole no internacional, equiparándolos así con los de carácter 
internacional para los que el Estatuto de Roma ya prevé una norma idéntica en el art. 8.2.b) xxv): 
 

- Artículo 8.2. apartado e) xix): “hacer padecer intencionalmente hambre a la población 
civil como método de hacer la guerra, privándola de los objetos indispensables para 
su supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar intencionalmente los suministros 
de socorro.” 
 

 
d) Alternativas consideradas 

No se consideran otras alternativas. 
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e) Principios de buena regulación

Como ha establecido el Consejo de Estado por dictamen nº 1.653/2024, de 24 de octubre de 
2024, la ratificación por España de las enmiendas propuestas requiere la autorización de las 
Cortes Generales mediante Ley orgánica aprobada al amparo del art. 93 de la Constitución.  
 
 

f) Plan anual normativo 

Este proyecto de ley no se encuentra incluido en el Plan Anual Normativo 2025. 
 
 

g) Adecuación al orden de distribución de competencias 

Este proyecto se adecúa a lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución Española. 
 
 

h) Entrada en vigor 

La presente Ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”. 
 
 

i) Normas que quedan derogadas 

No se aprecian. 
 
 

V. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 
 
En la tramitación del proyecto normativo se han recabado los siguientes informes: 
 
 

 Informe de la Asesoría Jurídica Internacional (AJI) del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, número 21.350, de fecha 8 de julio de 2019. Se solicitó 
en fecha 18 de junio de 2019, “acerca del procedimiento de ratificación de la Enmienda 
artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”. 

 Nota Interior de la AJI del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, de fecha 1 de septiembre de 2020. Se solicitó el 13 de agosto de 2020 en 
relación a “la consideración sobre la inclusión al expediente para la ratificación de las 
enmiendas al art.8 del Estatuto de Roma de la propuesta suiza de insertar en el párrafo 
2 e) de un nuevo apartado XIX”. 

 Informe del Ministerio de Defensa, de fecha 24 de abril de 2023, en el que se trasladó 
“la conformidad de ratificar dicha enmienda”. 

 Informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de fecha 25 de abril de 2023, 
en el que se mostró “la conformidad con la ratificación de la enmienda del artículo 8 del 
Estatuto de Roma de la CPI”. 

 Informes del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones de las Cortes, de fechas 
4 y18 de abril de 2024, en los que informó favorablemente. 

 Oficio del Ministerio del Interior, de fecha 16 de mayo de 2024, en el que se participó 
que “no existe inconveniente en la ratificación de la enmienda referida”. 

 Se ha recabado Dictamen del Consejo de Estado que emitió el Nª.: 1653/2024, de fecha 
24 de octubre de 2024, en el que se expresó: “Que la prestación del consentimiento del 
Estado para obligarse por medio de cuatro Enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma 
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de la Corte Penal Internacional requiere autorización de las Cortes Generales mediante 
ley orgánica aprobada al amparo del artículo 93 de la Constitución”. 

 

Igualmente, la Ley orgánica contendrá un único artículo que autoriza la ratificación. 
 
Aprobada ésta, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, deberá acordar la prestación del consentimiento del Estado para ratificar 
las enmiendas. 
 
A continuación, se elaborará el correspondiente instrumento de ratificación que, una vez firmado 
por el Rey y refrendado por el Ministro de Asuntos exteriores, Unión Europea y Cooperación, será 
depositado ante la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

VI. ANÁLISIS DE IMPACTOS 
 
 

a) Impacto presupuestario y económico 

No tiene. 
 
 

b) Impacto por razón de género 

No tiene. 
 
 
 
 

c) Impacto en la infancia y adolescencia y la familia 

No tiene. 
 
 

d) Análisis de las cargas administrativas 
 
No tiene cargas administrativas. 
 

 
VII. EVALUACIÓN EX POST 

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 28.2 la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el 
Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración General 
del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, y juzgando la naturaleza 
y contenido de este proyecto de ley orgánica, no se considera necesario hacer una evaluación 
concreta ex post de sus resultados. 
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SEGENPOL

DIGENPOL

SDGCDC

SDGCDC CONTROL DE ARM.

MINISTERIO
DE DEFENSA

E S C R I T O - G E I S E R

S/REF. LAD / CRC de 31MAR23.

N/REF.

FECHA 24/04/2023

ASUNTO Enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

DESTINATARIO D.G. DE NACIONES UNIDAS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DERECHOS HUMANOS, CECILIA ROBLES [INTERESADO]

COPIA JEFE DEL ORGANO DE DIRECCION DE DIGENPOL
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En contestación al oficio de S/REF, en el que se solicitaba la conformidad respecto a la enmienda al artículo 8 del Estatuto de

Roma, en el sentido de añadir como supuestos de hecho que constituyen crímenes de guerra los siguientes:

• Artículo 8.2 b) xxvii) y 8.2 e) xvi): el empleo de armas que utilicen agentes microbianos u otros agentes biológicos, o

toxinas, sea cual fuere su origen o modo de producción.

• Artículo 8.2 b) xxviii) y 8.2 e) xvii): el empleo de cualquier arma cuyo efecto principal sea lesionar mediante fragmentos

que no puedan localizarse por rayos X en el cuerpo humano.

• Artículo 8.2 b) xxix) y 8.2 e) xxviii): el empleo de armas láser específicamente concebidas, como única o una más de

sus funciones de combate, para causar ceguera permanente a la vista no amplificada, es decir, al ojo descubierto o al ojo

provisto de dispositivos correctores de la vista.

Por parte de esta Dirección General, y una vez recabado el correspondiente informe jurídico, se traslada la conformidad a

ratificar dicha enmienda, teniendo en cuenta que el primer supuesto podría considerarse encuadrado en la Convención sobre

la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (biológicas) y Toxínicas y sobre

su Destrucción (CABT), y los supuestos segundo y tercero estarían prohibidos por los Protocolos I y IV respectivamente de la

Convención sobre Ciertas Armas Convencionales (CCAC), habiendo sido ambas Convenciones y los Protocolos ratificados

por España.

   

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE COOPERACION Y DEFENSA CIVIL DE DIGENPOL

- Luis Antonio Ruiz de Gordoa Perez de Leceta -

Los datos de carácter personal que puedan aparecer en este escrito o sus anexos deberán ser tratados conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, debiendo ser empleados únicamente
para la finalidad con que fueron comunicados y mantenidos durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento.

CORREO ELECTRÓNICO:

sdgcdc@oc.mde.es

CASTELLANA 109
28071 MADRID
TEL: 912132046 912132914
FAX: 913840195
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MINISTERIO  
DEL INTERIOR  

SECRETARIA DE ESTADO DE 
SEGURIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES INTERNACIONALES Y 
EXTRANJERÍA 

UNIDAD DE APOYO 

 

 
 
www.ministerio.gob.es 
dgrie.sec@interior.es 

C/ AMADOR DE LOS RÍOS, 8 
28071 MADRID 

TEL.: 91 537 29 61 
FAX: 91 537 29 75 

  
O F I C I O  

  

  S/REF:     

N/REF:                 DGRIE 

FECHA:                              La de firma. 

DESTINATARIO:  D.G. de Naciones Unidas, Derechos Humanos y Organismos Internacionales. 

ASUNTO: Enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

   

 
 

Por medio del presente Oficio, se participa que los documentos sobre los que se solicita 
valoración referidos a la ratificación de una enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional corresponden con los que, en marzo de 2023, la Dirección General 
de la Policía y la Dirección General de la Guardia Civil ya manifestaron la no existencia de 
observaciones, lo cual se participó a la Dirección General requirente. En consecuencia, se 
entiende que, por parte de las Direcciones Generales anteriormente citadas, no existe 
inconveniente en la ratificación de la enmienda referida. 

 
 

EL VOCAL ASESOR, 

Jaime M. de Sicart Larrotcha 
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MINISTERIO  
DE INDUSTRIA,  
COMERCIO Y TURISMO  
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
COMERCIO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA COMERCIAL 

  
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE MATERIAL DE DEFENSA  
Y DOBLE USO 

 
 

 
  Pº. DE LA CASTELLANA, 162 

28046 MADRID 
TEL.: 91 3492587 
FAX: 91 3492470 

CORREO ELECTRÓNICO:    

sgdefensa.sscc@mincotur.es   

 
 

 
 

 
 
DESTINATARIO: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales 
Dirección General de Naciones Unidas, Derechos Humanos y 
Organismos Internacionales 
 

 
 
ASUNTO: Solicitud de informe de conformidad respecto de la ratificación de la 
enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (CPI) 
 
 
 
 
Se muestra conformidad con la ratificación de la enmienda al artículo 8 del Estatuto 
de Roma de la CPI aprobada durante la duodécima sesión plenaria de los Estados 
Parte del Estatuto de Roma celebrada en la Haya del 14 de diciembre de 2017. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ramón Muro Martínez 
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MEMORIA 

 
ENMIENDAS PARA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DEL ESTATUTO DE 

ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL  
 

 
1.- ANTECEDENTES 

 
El Estatuto de Roma, instrumento constitutivo de la Corte Penal Internacional (CPI), 

fue adoptado el 17 de julio de 1998 y ratificado por España el 24 de octubre de 2000, 
entrando en vigor para nuestro país, y con carácter general, el 1 de julio de 2002. La CPI 
constituye la primera jurisdicción internacional universal competente para enjuiciar a 
personas físicas por los denominados crímenes atroces  genocidio, lesa humanidad, 
crímenes de guerra y crimen de agresión.  

 
El artículo 8.1 del Estatuto establece la competencia de la CPI respecto de una serie 

de crímenes de guerra, que se enumeran en el apartado 2 del mismo artículo.  
 
El artículo 121 del Estatuto de Roma establece la posibilidad de que, transcurridos 

siete años desde la entrada en vigor del mismo, cualquier Estado proponga enmiendas, 
que serán sometidas a la Asamblea de Estados Partes. El párrafo 5 del citado artículo 121 
establece un procedimiento específico de entrada en vigor para las enmiendas que afecten 
a los artículos 5,6,7 y 8 del Estatuto: presente 
Estatuto entrarán en vigor únicamente respecto de los Estados parte que las hayan 
aceptado un año después del depósito de sus instrumentos de ratificación o aceptación. 
La Corte no ejercerá su competencia respecto de un crimen comprendido en la enmienda 
cuando haya sido cometido por nacionales o en el territorio de un Estado Parte que no 

 
  
El 14 de diciembre de 2017, en su 12ª sesión plenaria, la Asamblea de Estados 

parte adoptó la Resolución ICC-ASP/16/Res.4 por la que se aprobó una enmienda del 
artículo 8.2 para incluir en el concepto de crimen de guerra el empleo en contextos bélicos, 
tanto de carácter internacional, como de otra índole, de ciertas armas (biológicas, de 
fragmentos no localizables y armas láser cegadoras), añadiendo los apartados 8.2.b) xxvii), 
8.2.e) xvi), 8.2.b) xxviii), 8.2.e) xvii), 8.2.b) xxix) y 8.2.e) xviii). 

 
El 6 de diciembre de 2019, en su 9ª sesión plenaria, la Asamblea de los Estados 

parte adoptó la Resolución ICC-ASP/18/Res.5, por la que se aprobaba enmendar el artículo 
8 insertando en su apartado 2.e) un apartado xix) sobre el uso intencionado del hambre 
sobre la población civil como método de guerra, en conflictos de índole no internacional, 
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equiparándolos así con los de carácter internacional para los que el Estatuto de Roma ya 
prevé una norma idéntica en el art. 8.2.b) xxv).  

 
Las enmiendas aprobadas por las Resoluciones ICC-ASP/16/Res.4 e ICC-

ASP/18/Res.5 han sido ratificadas o aceptadas hasta la fecha por una veintena de Estados, 
con variaciones según de qué enmienda se trate, como se explica a continuación: 

 La enmienda relativa al uso de agentes microbianos ha sido ratificada por 
22 Estados (Bélgica, Croacia, Chile, Chipre, Estonia, Alemania, 
Liechtenstein, Letonia, Lituania, Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva 
Zelanda, Noruega, Portugal, República checa, Rumanía, Eslovenia, 
Eslovaquia, Suecia, Suiza, Ucrania y Uruguay). 

 
 La enmienda relativa al uso de fragmentos ha sido ratificada por 20 Estados 

(todos los anteriores, con las excepciones de Liechtenstein y Suecia). 
 

 La enmienda relativa al uso de láser cegadores ha sido ratificada por 20 
Estados (ídem).  

 
 La enmienda relativa al uso del hambre ha sido ratificada por 18 Estados 

(Andorra, Bélgica, Croacia, Chipre, Estonia, Alemania, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, 
Rumanía, Eslovenia, Suiza, Ucrania y Uruguay).   

 
De acuerdo con el procedimiento específico previsto en el artículo 121.5 del 

Estatuto de Roma, las tres primeras enmiendas mencionadas entraron en vigor con 
respecto de Luxemburgo el 2 de abril de 2020, un año después del depósito por parte de 
dicho país de su instrumento de ratificación. La cuarta entró en vigor con respecto a Nueva 
Zelanda el 14 de octubre de 2021, por el mismo motivo. Para el resto de países, la entrada 
en vigor de las enmiendas se produce un año después del depósito del instrumento de 
ratificación correspondiente. 

 
 
 

2.- CONTENIDO DE LAS ENMIENDAS 
 
El texto dispositivo de la Resolución ICC-ASP/16/Res.4 es el siguiente:  
 

 
 
1. Decide aprobar las tres enmiendas al párrafo 2 b) del artículo 8 y al párrafo 2 e) 

del artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, contenidas 
en los anexos I a III de esta resolución, que está sujeta a ratificación o 
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aceptación y entrará en vigor de conformidad con el párrafo 5 del artículo 121 
del Estatuto;   
 

2. Decide también aprobar los elementos pertinentes, contenidos en los anexos IV 
a VI de la presente resolución, para su incorporación a los Elementos de los 
Crímenes.  

 
La enmienda, cuyo contenido se recoge en los Anexos I a III de la Resolución, 

añade al apartado segundo del artículo 8, que enuncia los supuestos considerados 
 

 
- 

agentes microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su 
 

- Artículo 8.2 apartado b) xxviii) y 8.2. apartado e
cuyo efecto principal sea lesionar mediante fragmentos que no puedan 

 
 

- Artículo 8.2 apartado b) xxi mplear armas láser 
específicamente concebidas, como única o una más de sus funciones de 
combate, para causar ceguera permanente a la vista no amplificada, es decir, 

 
 
Por su parte, el texto de la Resolución ICC-ASP/18/Res.5 determina lo siguiente: 
 

 
 
1. Decide aprobar la enmienda al subpárrafo xix del apartado e) del párrafo 2 del 

artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional contenida en el 
anexo I de la presente resolución, que está sujeta a su ratificación o aceptación 
y entrará en vigor de conformidad con el párrafo 5 del artículo 121 del Estatuto; 
 

2. Decide asimismo aprobar los elementos pertinentes, contenidos en el anexo II 
de la presente resolución, para su incorporación a los Elementos de los 
crímenes; 

 
3. Hace un llamamiento a todos los Estados Partes a efectos de que ratifiquen o 

acepten esta enmienda al artículo 8;  
 

4. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen al Estatuto 
de Roma o se adhieran a él, y que al hacerlo a también ratifiquen o acepten las 
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Mediante la citada Resolución, se enmienda el artículo 8 del Estatuto de Roma añadiendo 
un nuevo apartado:   
 

- Artículo 8.2. apartado e) xix): hacer padecer intencionalmente hambre a la 
población civil como método de hacer la guerra, privándola de los objetos 
indispensables para su supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar 

 
 

 
3.- VALORACIÓN Y TRAMITACIÓN 

 
Desde su creación, España se ha situado entre los países más comprometidos con 

la labor de este órgano judicial internacional, compromiso que se ha traducido tanto en la 
ratificación temprana del Estatuto de Roma, e instrumentos conexos, como en la adopción 
de legislación interna y en la celebración de acuerdos con la Corte. La Ley Orgánica 
6/2000, de 4 de octubre, autorizó la ratificación por España del Estatuto de Roma, que se 
verificó el 24 de octubre de 2000, entrando en vigor para nuestro país el 1 de julio de 2002. 
También en 2002 se ratificó el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la CPI (BOE de 
7 de diciembre de 2009).  

 
En el plano interno, la Ley Orgánica 18/2003, de 10 de diciembre, de Cooperación 

con la Corte Penal Internacional, regula los aspectos orgánicos, procesales y 
procedimentales que permiten la aplicación concreta del Estatuto y la incorporación jurídica 
de España al sistema procesal y judicial de la Corte Penal Internacional.   

 
El Estatuto de Roma ya ha sido objeto de enmienda: por ejemplo, las denominadas 

Kampala, Uganda, del 31 de mayo al 11 de junio de 2010, ampliaron los supuestos de 
crímenes de guerra y tipificaron el crimen de agresión. Dichas enmiendas fueron ratificadas 
por España en 2014 (L.O. 5/2014, de 17de septiembre, autorizó la ratificación de las 
enmiendas; la ratificación se publicó en el BOE del 24 de diciembre de 2014).   

 
Junto a lo anterior, la Estrategia Española de Diplomacia Humanitaria 2023-2026 

incluye el compromiso de ratificar las enmiendas objeto de esta memoria en su Objetivo 2 
(Promover el Respeto del Derecho Internacional Humanitario), en particular en el Eje 7 
(Lucha contra la Impunidad y Rendición de Cuentas).  

 
Por todo ello, se han recabado los informes preceptivos con vistas a tramitar la 

ratificación de las enmiendas mencionadas. El Ministerio de Justicia ha informado 
favorablemente ambas enmiendas, ya que ambos textos recaen en el ámbito de su 
competencia. Los Ministerios de Defensa, Interior, e Industria, Comercio y Turismo, cuyo 
parecer es preceptivo para ratificar las enmiendas propuestas por la Resolución ICC-
ASP/16/Res., también han mostrado su conformidad con la misma.   
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La Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación emitió informe de trámites para el total de las enmiendas listadas 
y el Consejo de Estado, consultado al efecto, ha dictaminado que la prestación del 
consentimiento del Estado para obligarse por ellas requiere la previa autorización de las 
Cortes Generales mediante Ley Orgánica en virtud del art. 93 de la Constitución (Dictamen 
nº 1.653/2024, de 24 de octubre de 2024). 

 
La ratificación por parte de España de esta enmienda no conlleva incremento de 

gasto público de ningún tipo, ni costes de personal. 
 

 
 

La directora general  
 
 

Lucía García Rico 
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